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Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
SUBSECRETARIO COMISIÓN PRIMERA DEL PLAN DE DESARROLLO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta a Proposición No. 870 de 2025 “ACTIVIDAD Y ESTADO ACTUAL DE 
LOS PUNTOS DE VENTA DE AGUA POTABLE EN BLOQUE” Radicado Concejo de 
Bogotá 2025IE11916 Radicado SDS 2025ER32776.  
 
Respetado doctor Giraldo: 
 
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a las preguntas 22 a 26 de la 
proposición del asunto, según las competencias de esta Secretaría. 
 
 
V. Sobre salubridad y verificación de vehículos 

 
22. ¿Qué entidad o dependencia se encarga de realizar la inspección sanitaria a los 

carrotanques autorizados?  
 
En marco de las competencias, la Secretaría Distrital de Salud a través de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE desarrolla la vigilancia intensificada del 
Subsistema Distrital para la Protección y Control de la Calidad del Agua para Consumo 
Humano -SUBSIVICAP,  realizando la inspección, vigilancia y control higiénico sanitarias a 
empresas comercializadoras de agua potable y vehículos trasportadores de agua de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 9 de 1979, la Resolución ￼ de 1991 de la Secretaria 
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Distrital de Salud12￼ y3￼ del Ministerio de Salud  y Protección social4￼ del Ministerio de 
Vivienda Ciudad y Territorio y demás normativa sanitaria vigente. 

 
23. ¿Con qué frecuencia se realiza esta inspección y qué parámetros técnicos y de 

salubridad se verifican?   
 
La Secretaría Distrital de salud a través de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente ESE, realiza de manera mensual la vigilancia de aproximadamente 33 a 35 
vehículos trasportadores de agua, mediante programación y solicitud de los interesados. 
Los resultados de las verificaciones se pueden consultar en el enlace 
https://saludambiental.saludcapital.gov.co/agua_saneamiento_conceptos_favorable. 
 
En cuanto a los parámetros técnicos y de salubridad, se informa que éstos se enmarcan en 
lo establecido en la Resolución de la Secretaría Distrital de Salud 2190 de 1991, Resolución 
1229 de 2013 y Resolución 622 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, 
Resolución 844 de 2008 del Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio y demás normativa 
sanitaria vigente. Sobre lo mencionado, se invita a consultar la lista de chequeo que puede 
ser utilizada como guía de orientación frente a los requisitos sanitarios vigentes, la cual se 
adjunta en carpeta denominada Anexos “Autoevaluación para vehículos que transportan 
agua apta para consumo”. 
 
Adicionalmente se cuenta con una infografía publicada de las condiciones físicas y 
sanitarias del vehículo que transporta agua pótale, la cual se puede consultar en 
https://drive.google.com/file/d/1V2s5d3LgYf1QXR5Mi7ku_hxk_dwazUVy/view 
 

24. ¿Qué requisitos deben cumplir los carrotanques para transportar agua potable sin 
afectar su calidad?  

 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución emitida por esta Secretaría 2190 de 1991 
que establece los requisitos para el transporte de agua en carrotanques y normas anexas 
o complementarias, éstos son: 
 

 
1Por la cual se reglamentan las condiciones para transporte de agua en carrotanque, lavado 
y desinfección de tanques de almacenamiento domiciliario y Empresas que realizan la 
actividad de lavado y desinfección de tanques domiciliarios. 
 
2 Por la cual se establece el modelo de inspección, vigilancia y control sanitario para los productos de uso y consumo 
humano. 
 
3 Por la cual se adopta el protocolo de inspección, vigilancia y control de la calidad del agua para consumo humano 
suministrada por personas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto en zona rural, y se dictan otras 
disposiciones. 
 

 
4 Por la cual se establecen los requisitos técnicos para los proyectos de agua y saneamiento básico de zonas rurales que se 
adelanten bajo los esquemas diferenciales definidos en el Capítulo 1, del Título 7, de la Parte del Libro 2 del Decreto número 
1077 de 2015. 
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➢ Procedimientos y registros de limpieza y desinfección del exterior del vehículo (Res. 
2190 de 1991 indica mínimo dos 2 veces al mes), que permita verificar la limpieza 
constante del mismo. 

➢ Lavado y desinfección interna del tanque de almacenamiento de agua. El lavado de 
los tanques debe realizarse con una frecuencia de cada seis (6) meses, según lo 
establecido en el Decreto 1575 de 20075, expedido por el Ministerio de Salud y 
Protección Social,con procedimientos definidos para el manejo de sustancias 
químicas desinfectantes. 

➢ Resultados del control del análisis físico, químico y microbiológico del agua, 
realizado por un laboratorio acreditado o autorizado por el IDEAM o el Ministerio de 
Salud y Protección Social (Decreto 1575 de 2007); su frecuencia debe ser igual o 
menor a la establecida para el lavado interno del tanque. 

➢ Los equipos y elementos (mangueras, motobomba, válvulas), tanque de 
almacenamiento y cabina que se encuentren en buen estado, resistentes a la 
corrosión, en material higiénico sanitario de fácil limpieza y desinfección, no 
presenten fugas ni fisuras, protegidos y conservando la calidad del agua. 

➢ El vehículo no debe transportar otro tipo de sustancias diferentes a agua potable. 
➢ El vehículo debe contar con Manholes herméticos que deben estar cerrados durante 

el transporte del agua y válvulas de salida, en materiales de fácil limpieza y 
desinfección y protegidas. 

➢ Los operarios del vehículo deben contar con uniformes limpios y equipos de 
protección personal para la actividad a desarrollar en buen estado. 

➢ El vehículo debe contar con la pasarela del tanque despejada, sin obstrucciones u 
obstáculos que puedan generar riesgo de caída del operador o de material al interior 
del tanque contaminándolo. 

➢ De igual manera se establecen requisitos dentro de esta normatividad que deben 
cumplir los operadores para realizar dicha actividad como lo son: 

➢ Certificación del Curso de trabajo seguro en alturas (Frecuencia y vigencia de 18 
meses, (Resolución 4272 de 2021 expedida por el Ministerio del trabajo)6 

➢ Certificado médico que describa aptitud para la manipulación de alimentos  
(Frecuencia y vigencia Anual). 

➢ Como se refirió en la respuesta a la pregunta 23, estos requisitos pueden ser 
consultados en los enlaces suministrados. 

 
25. ¿Se ha detectado alguna irregularidad sanitaria en los últimos dos años? ¿Cuáles 

fueron las medidas correctivas adoptadas?  
 
Dentro del proceso de vigilancia se han evidenciado irregularidades tales como: 
 

• Presentación de documentos con inconsistencias o adulteraciones por parte de los 
operadores al momento de la inspección. 

• Practicas inadecuadas en los procedimientos de cargue y descargue por parte del 
operador del vehículo tales como, mangueras sucias y deterioradas, válvulas y 
motobombas sin protección en sus salidas, Manholes abiertos durante el transporte, 
operadores con uniformes deteriorados y en mala presentación, practicas 

 
5 Por el cual se establece el Sistema para la Protección y Control de la Calidad del Agua 
para Consumo Humano 
6 Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo 
de trabajo en alturas 
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antihigiénicas durante y después al procedimiento de cargue, consumo de tabaco 
durante y posterior al cargue. 

• Traslado o traspaso del agua cargada entre vehículos con concepto a vehículos no 
inspeccionados o vigilados. 

• Cargue en puntos de venta que no se encuentran vigilados o regulados por ninguna 
entidad, lo cual no garantiza el estado de limpieza y desinfección del tanque o las 
condiciones de calidad del agua siniestrada en estos sitios. 

• Incremento de vehículos procedentes de otras regiones del país sin ningún tipo de 
inspección o concepto y en mal estado físico. 

 

De acuerdo con lo anterior y como parte de las medidas adoptadas frente a las 
irregularidades presentadas, se realiza de manera rutinaria la ejecución de asistencias 
técnicas y capacitaciones encaminadas a incentivar y promover el cumplimiento de la 
normatividad sanitaria, donde se abordan temas sobre las adecuadas practicas higiénico 
sanitarias respecto al operario, trasporte y manipulación del recurso, además del enfoque 
en las condiciones sanitarias y de estado físico  que debe cumplir el vehículo durante el 
transporte de agua potable y la prestación del servicio. En caso de que se evidencien 
inconsistencias que puedan generar riesgo en la salud de las personas, se lleva a cabo la 
aplicación de medidas sanitarias. 
 

 
26. ¿Qué coordinación existe entre la EAAB y la Secretaría Distrital de Salud para 

realizar vigilancia sanitaria periódica a estos vehículos?  
 
La Secretaría Distrital de Salud y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 
E.S.E, desarrollan con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP de manera 
frecuente espacios de reunión abordando diferentes temáticas entorno a la calidad del agua 
suministrada, generalidades de los puntos de cargue, procedimientos para la mejora y 
optimización de la cadena de suministro y vigilancia rutinaria de los vehículos 
trasportadores. Igualmente, se mantiene una comunicación permanente para la 
identificación de vehículos que no cuentan con los requisitos normativos favorables, con el 
fin de evitar el cargue del recurso en los puntos autorizados para esta finalidad y que son  
administrados por parte de la EAAB, reduciendo el riesgo de contaminación del agua 
abastecida,  la cual puede ser utilizada para consumo humano al interior o periferias del 
distrito; de manera complementaria se realiza el reporte de las bases de datos actualizadas 
en cuanto a las inspecciones realizadas y el estado de los conceptos expedidos. 
 
De igual manera la EAAB dentro de sus procedimientos internos, tienen establecido para 
que un vehículo pueda realizar la compra y cargue de agua en sus instalaciones o 
elementos designados por la misma para este fin, dentro de la documentación que el 
vehículo debe entregar, el concepto sanitario favorable, emitido por el ente territorial con 
renovación anual, favoreciendo de esta manera, el cumplimiento de las condiciones 
mínimas de operación. 
 
 
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
 
Cordialmente, 
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@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Anexo: Una (1) Carpeta ZIP 
 
Elaboró:  Carolina Buitrago - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
Consolidó: Geraldine Cárdenas - Oficina de Asuntos Jurídicos 
  María Cabrera – contratista OAJ 
  German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó:  Libia Ramírez - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 

  Ana María Cobos Baquero – Asesora de Despacho 
Aprobó:  José Ignacio Gutiérrez - Asesor de Despacho 

  Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Pública  
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